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Aquellas que por sus características particulares representan un mayor riesgo para las personas naturales y jurídicas 
que integran el sistema de seguro privado de ser utilizadas en el cometimiento de los delitos de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos;

Actividades de alto riesgo

Es el proceso administrativo formal para identificar, medir, controlar y monitorear los distintos riesgos a los que están 
expuestas las empresas seguros o compañías de reaseguros, para que con base en esta información se pueda realizar 
una adecuada gestión de los riesgos y establecer el efecto de las contingencias detectadas en el nivel de solvencia.

Administración de riesgos

Personas jurídicas autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con organización y cuya única 
actividad es la de gestionar y obtener contratos de seguros para una o varias empresas de seguros o de medicina 
prepagada autorizada a operar en el país;

Agencias asesoras productoras de seguros

Personas naturales autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, que a nombre de una 
empresa de seguros se dedican a gestionar y obtener contratos de seguros, que se rijan por el contrato de trabajo 
suscrito entre las partes y no podrán prestar tales servicios en más de una entidad aseguradora por clase de seguros; y, 
los agentes de seguros, personas naturales que a nombre de una o varias empresas de seguros se dedican a obtener 
contratos de seguros, que se rijan por el contrato mercantil de agenciamiento suscrito entre las partes; 

Agentes de seguros

Personas naturales o jurídicas autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, cuya actividad 
profesional es la de examinar las causas de los siniestros y valorar la cuantía de las pérdidas en forma equitativa y justa, 
de acuerdo con las cláusulas de la respectiva póliza. El ajustador tendrá derecho a solicitar al asegurado la presentación 
de libros y documentos que estime necesarios para el ejercicio de su actividad;

Ajustadores de siniestros

Nivel jerárquico dentro de la organización que cuenta con autonomía para tomar decisiones. La integran los presidentes 
y vicepresidentes ejecutivos, gerentes generales, vicepresidentes o gerentes departamentales y otros profesionales 
responsables de ejecutar las decisiones del directorio, de acuerdo con las funciones asignadas y la estructura 
organizacional definida en cada institución;

Alta gerencia

Persona legalmente facultada para actuar a nombre de otra en los ámbitos que se acuerden por ambas partes por 
medio de un contrato de representación o mandato. Las actuaciones del apoderado se consideran responsabilidad del 
titular o poderdante, salvo que el mandatario exceda las atribuciones del contrato de representación;

Apoderado

Es cualquier activo que sea:

a. Efectivo;
b. Un instrumento de patrimonio de otra entidad;
c. Un derecho contractual: 1. A recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad; o, 2. A intercambiar activos

financieros o pasivos financieros con otra entidad, en condiciones que sean potencialmente favorables para la
entidad;

d. Un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propio de la entidad, y sea: 1. Un
instrumento no derivado, según el cual la entidad está o puede estar obligada a recibir una cantidad variable de
sus instrumentos de patrimonio propios; o, 2. Un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado mediante
una forma distinta al intercambio de un importe fijo de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija
de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad;

Activo financiero



Glosario de términos

Es la persona natural o jurídica interesada en la traslación de los riesgos;
Asegurado

Es la persona jurídica legalmente autorizada para operar en el Ecuador, que asume los riesgos especificados en el 
contrato de seguros;

Asegurador

Persona natural o jurídica, que ha de percibir en caso de siniestro el producto de la póliza del seguro contratado, 
pudiendo ser el propio contratante o un tercero;

Beneficiario

Son los ingresos cuantificables monetariamente o no, que recibe el trabajador de su empleador, que son adicionales a 
su salario fijo o variable. Estos podrían incluir: seguro de vida, seguro médico, guardaespaldas, chofer, plan de telefonía 
celular, vehículo, vivienda, movilización, entre otros;

Beneficios

Es un límite de la cobertura que se suele repartir en dos o más porciones o tramos, en los reaseguros no proporcionales;
Capa o layer

Es el límite máximo de cobertura de un contrato de reaseguro por ramo o grupo ramos por la cual la cedente puede 
suscribir, según los términos y condiciones pactados en dicho contrato;

Capacidad automática

Se refiere a los funcionarios, en nivel ejecutivo, que son la cabeza de la institución, y podría incluir a los siguientes cargos, 
en función del tipo de entidad que se trate: directores, gerente general, presidente ejecutivo, vicepresidentes o 
apoderados con facultad individual para representar;

Cargo Primera línea

Se refiere a los funcionarios, en nivel ejecutivo, que forman parte de la administración de la institución en segundo nivel 
después de la cabeza o que dependen directamente de aquella. Podrían referirse, dependiendo el tipo de institución y 
sin perjuicio de otras denominaciones que se adopten, a vicepresidentes, apoderados sin representación individual, 
gerentes de área, entre otros, que ejerzan responsabilidades en el ámbito general o nacional; y,

Cargo Segunda línea

Se refiere al cargo de nivel operativo en la institución, cuyos servicios son predominantemente de naturaleza intelectual, 
que percibe la remuneración más baja en relación a los otros cargos de igual naturaleza.

Cargo Última línea

Es la agrupación de todas aquellas actividades realizadas por un solo empleado en lugar específico, en el organigrama 
de la empresa;

Cargo

Nivel en el que la empresa de seguros o compañía de reaseguro ubica a un cliente por el riesgo que este representa;
Categoría

Se refiere a las personas naturales que son las propietarias finales del producto de la póliza contratada o tienen el 
control final de un cliente y/o de la persona en cuyo nombre se realiza la operación. Comprende a aquellas personas 
que ejercen el control efectivo sobre una persona jurídica o acuerdo legal;

Beneficiario final

Reaseguros

Reaseguros
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Es el acto por el cual la entidad cedente traspasa parte de sus riesgos a su reasegurador en virtud de un contrato de 
reaseguro o cesión facultativo;

Cesión de reaseguro

Persona natural o jurídica que desarrolla una vez o eventualmente negocios con las empresas de seguros y compañías 
de reaseguro;

Cliente ocasional

Persona natural o jurídica que, al amparo de un contrato, mantiene una relación comercial habitual con las empresas 
de seguros y compañías de reaseguro;

Cliente permanente

Es la persona natural o jurídica que ha consultado por los servicios o productos de las empresas de seguros y compañías 
de reaseguro, y que pueda estar interesado en acceder a un producto o servicio diferente o nuevo;

Cliente potencial

Persona natural o jurídica con la que una empresa de seguros o compañía de reaseguro establece, de manera 
ocasional o permanente, una relación contractual de carácter financiero, económico o comercial; entre ellos el 
asegurado, el contratante o solicitante de seguro, beneficiario y apoderado;

Cliente

En los contratos no proporcionales, es la máxima responsabilidad a cargo del reasegurador por cada siniestro en exceso 
de la prioridad;

Cobertura (Reaseguros)

Incluye a aquellas personas que se benefician del hecho de ser cercanos a la persona políticamente expuesta, tales 
como, sus colaboradores de trabajo, asesores, consultores y socios personales;

Colaboradores cercanos

Es el incentivo que le concede el reasegurador a la cedente para producir buenos resultados en los contratos de 
reaseguro. Su característica fundamental es que su cálculo se basa en la siniestralidad ocurrida;

Comisión adicional o sobrecomisión

Las compañías anónimas autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, constituidas en el 
territorio nacional, y las sucursales de empresas extranjeras establecidas en el país, de conformidad con la ley; y, los 
reaseguradores extranjeros que mantengan su registro vigente en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros; y, cuyo objeto es el otorgar coberturas a una o más empresas de seguros por los riesgos que estas hayan 
asumido, así como el realizar operaciones de retrocesión;

Compañía de reaseguros

Persona jurídica que suscribe con una entidad reaseguradora un contrato de reaseguros;
Contratante de reaseguros

Persona natural o jurídica que suscribe con una entidad aseguradora una póliza o contrato de seguros;
Contratante de seguros

Se produce cuando se pactan previamente las condiciones del reaseguro para determinado tipo de riesgo, el 
asegurador se compromete a cederlas y el reasegurador está obligado a aceptarlas;

Contrato de reaseguro automático

Reaseguros

Reaseguros

Reaseguros

Reaseguros
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Es un contrato proporcional donde la cedente se compromete a retener y a ceder proporciones fijas de todos los 
negocios suscritos hasta determinado límite;

Contrato de reaseguro cuota parte

Es la repartición de responsabilidades entre cedente y reasegurador con base a los siniestros y no a la suma asegurada, 
en compensación de la cobertura otorgada, el reasegurador recibe un porcentaje a la prima original de su cartera que 
se denomina costo;

Contrato de reaseguro no proporcional

Es un sistema de reaseguro mediante el cual la cedente tiene la facultad de ofrecer un riesgo y el reasegurador tiene la 
facultad de aceptarlo o rechazarlo;

Contrato de reaseguros facultativo

Es un reconocimiento que el reasegurador comparte con la cedente por el buen manejo del contrato;
Contribución de contingencia (participación de beneficios o comisión de utilidades)

Es el reconocimiento económico que le ofrece el reasegurador a la cedente por la cesión de los negocios en reaseguros. 
Generalmente se establece como un porcentaje;

Contribución para gastos (comisión básica o fija de reaseguro)

Es el reparto del control contractualmente decidido de un acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las 
actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes que comparten el control; y,

Control conjunto

Es la capacidad que tiene una entidad que posee acciones de otra entidad, para influir en los rendimientos que recibe 
de la entidad emisora de las acciones. Esa influencia se da cuando la entidad tenedora de las acciones tiene la 
capacidad presente de dirigir las actividades relevantes, es decir, las actividades que afectan de forma significativa a 
los rendimientos de la entidad emisora, y usa esa capacidad para influir sobre el rendimiento de la entidad emisora.

Control

De un activo financiero o de un pasivo financiero es la medida inicial de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del 
principal, más o menos la amortización acumulada -calculada con el método de la tasa de interés efectiva- de 
cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por 
deterioro del valor o incobrabilidad;

Costo amortizado

Son los costos incrementales directamente atribuibles a la adquisición, emisión, o disposición de un activo o pasivo 
financiero. Un costo incremental es aquél en el que no se habría incurrido si la entidad no hubiese adquirido, emitido, 
dispuesto del instrumento financiero. Los costos de transacción incluyen honorarios y comisiones pagadas a los agentes 
(incluyendo a los empleados que actúen como agentes de venta), asesores, comisionistas e intermediarios, tasas 
establecidas por las agencias reguladoras y bolsas de valores, así como impuestos y otros derechos. Los costos de 
transacción no incluyen primas o descuentos sobre la deuda, costos financieros, costos internos de administración o 
costos de mantenimiento;

Costos de transacción

Son los elementos sustentados que bajo cada factor de riesgo previamente definido, permiten evaluar dicho factor;
Criterios de riesgo

Es un contrato automático proporcional de porcentajes variables de cesión y de retención;
Contrato de reaseguro excedente

Reaseguros

Reaseguros

Reaseguros

Reaseguros

Reaseguros

Reaseguros
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Es el conjunto de políticas, procesos y procedimientos diferenciados, más exigentes, exhaustivos y razonablemente 
diseñados en función de los resultados de la identificación, evaluación y diagnóstico de los riesgos, que aplica la entidad 
para prevenir el cometimiento del lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

Debida diligencia mejorada, reforzada o ampliada

Es el conjunto de políticas, procesos y procedimientos, que bajo la responsabilidad de la entidad, conforme su perfil de 
riesgo, aplica con menor intensidad a sus clientes para prevenir que se la utilice como un medio para el cometimiento 
del delito de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

Debida diligencia simplificada

Es el conjunto de políticas, procesos y procedimientos que aplica la entidad, a sus accionistas, clientes, empleados, 
prestadores de servicios de seguros, y mercado, para prevenir que se la utilice como un medio para el cometimiento de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

Debida diligencia

Son las políticas, procesos, procedimientos, documentados formalmente, estructura organizacional, el sistema de 
control interno, infraestructura tecnológica, capacitación y formación del personal y divulgación de normas y principios 
orientados a prevenir el lavado de activos y el financiamiento de delitos;

Elementos de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos

Son aquellas que cubren los riesgos de las personas o que garanticen a éstas, dentro o al término de un plazo, un capital 
o una renta periódica para el asegurado y sus beneficiarios; tienen objeto exclusivo y deberán constituirse con capital,
administración y contabilidad propias. Las empresas de seguros que operen conjuntamente en los ramos de seguros
generales y en el ramo de seguros de vida, mantendrán contabilidades separadas;

Empresas de seguros de vida

Son aquellas que aseguran los riesgos causados por afecciones, pérdidas o daños de la salud, de los bienes o del 
patrimonio y los riesgos de fianzas o garantías;

Empresas de seguros generales

Son las compañías anónimas autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, constituidas en el 
territorio nacional y las sucursales de empresas extranjeras establecidas en el país, cuyo objeto exclusivo es el negocio 
de asumir directa o indirectamente, o aceptar y ceder riesgos en base a primas;

Empresas de seguros

Es la compañía que no tienen una presencia física en el país donde fueron legalmente constituida y autorizada para 
funcionar, ni en ningún otro país;

Empresas pantalla

Consiste en que el reasegurador entrante asume responsabilidad para el negocio ya en vigor al tomar efectos el 
contrato;

Entradas y salidas de cartera

Se refiere a la identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo 
y otros delitos;

Etapas de prevención de lavado de activos

Es la totalidad de los siniestros individuales que ocurran en un solo y mismo acontecimiento y que sea a consecuencia 
directa de éste. Se encuentra limitado por la cláusula sobre horas y ubicación en el espacio (zonas catastróficas);

Evento

Reaseguros
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Está determinada por el riesgo asumido menos la cobertura implantada.
Exposición

Son parámetros que permiten evaluar las circunstancias y características particulares de clientes, productos y servicios, 
canal y situación geográfica, con la finalidad de determinar la probabilidad de ocurrencia e impacto de una operación 
inusual;

Factores de riesgo

Actividad por la cual cualquier persona deliberadamente provea o recolecte fondos o recursos por el medio que fuere, 
directa o indirectamente, con la intención ilícita de que sean utilizados o a sabiendas que serán utilizados, en todo o en 
parte para cometer un acto o actos delictivos;

Financiamiento de delitos

Actividad por la cual cualquier persona deliberadamente provea o recolecte fondos o recursos por el medio que fuere, 
directa o indirectamente, con la intención ilícita de que sean utilizados o a sabiendas que serán utilizados, en todo o en 
parte para cometer un acto o actos de terrorismo, por una organización terrorista o por un terrorista;

Financiamiento del terrorismo

Es la transferencia íntegra real del riesgo, esto es, el 100% del riesgo es cedido al reasegurador por parte del cedente;
Fronting

En el caso de títulos que no tengan fuentes formales de libre acceso, tales como Bloomberg o Reuters, la opción de 
rescate de precios a través de brokers de reconocido desempeño local o internacional, constituye una fuente alternativa 
de precios, siempre y cuando actúen en condiciones de independencia;

Fuentes alternativas de precios

Aquéllas provistas a través de los sistemas de información Bloomberg, Reuters, u otros de características similares que 
brinden servicios en el país, así como de bolsas de valores supervisadas y reguladas por las autoridades 
correspondientes;

Fuentes de precios de libre acceso

Es el conjunto de personas jurídicas, cualquiera sea su actividad u objeto social, que están sujetas al control de una 
misma persona natural o de un mismo conjunto de personas naturales; y, adicionalmente, se considerará lo dispuesto 
en el título VI “De los grupos financieros” de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero;

Grupo económico

Es el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la participada, sin llegar a tener el 
control ni el control conjunto de ésta;

Influencia significativa

Personas naturales o jurídicas autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, cuya actividad es 
la de examinar y calificar los riesgos en forma previa a la contratación del seguro y durante la vigencia del contrato;

Inspectores de riesgos

En los reaseguros no proporcionales, son los montos y formas de pago del precio de reaseguro no proporcional en el 
tiempo de la cobertura de la prima mínima y de depósito;

Instalamentos

Reaseguros

Reaseguros
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Es cualquier contrato que ponga de manifiesto una participación residual en los activos de una entidad, después de 
deducir todos sus pasivos;

Instrumento de patrimonio

Es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra entidad;

a. Instrumentos financieros de renta fija tipo I;
b. Instrumentos financieros de renta fija tipo II; e,
c. Instrumentos financieros de renta fija tipo III;

a. Préstamos y partidas por cobrar;
b. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento; o,
c. Activos financieros llevados al valor razonable con cambios en resultados;

Instrumento financiero

Son activos financieros o pasivos financieros que cumplan alguna de las siguientes condiciones:
a. Se clasifica como mantenido para negociar. Un activo o pasivo financiero se clasificará como mantenido para

negociar si se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo o de volver a comprarlo en un
futuro cercano; y,

b. Desde el momento del reconocimiento inicial, ha sido designado por la entidad para contabilizarlo al valor razonable
con cambios en resultados. Una entidad sólo podrá realizar tal designación cuando al hacerlo se obtenga
información más relevante debido a que con ello se elimine o reduzca significativamente alguna incoherencia en la
medición o en el reconocimiento (a veces denominada “asimetría contable”) que de otra manera surgiría al utilizar
diferentes criterios para medir activos y pasivos, o para reconocer ganancias y pérdidas en los mismos sobre bases
diferentes;

Instrumentos financieros a valor razonable con cambios en resultados

Son aquellos cuyo rendimiento no depende de los resultados de la compañía emisora, sino que está predeterminado en 
el momento de la emisión y es aceptado por las partes, al margen de lo dispuesto por la Ley de Mercado de Valores; y, 
se clasifican en:

Instrumentos financieros de renta fija

Son el conjunto de los activos financieros que no tienen un vencimiento fijo y cuyo rendimiento, en forma de dividendos 
o capital, variará según el desenvolvimiento del emisor, al margen de lo dispuesto por la Ley de Mercado de Valores;

Instrumentos financieros de renta variable

Son activos financieros no derivados que se designan específicamente como disponibles para la venta o que no son 
clasificados como:

Instrumentos financieros disponibles para la venta

Son activos financieros o pasivos financieros no derivados cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y cuyos 
vencimientos son fijos, y además la entidad tiene tanto la intención efectiva como la capacidad de conservarlos hasta 
su vencimiento;

Instrumentos financieros mantenidos hasta el vencimiento

En los seguros de daños, es el requisito que debe concurrir en quien desee la cobertura de determinado riesgo, reflejado 
en su deseo sincero de que el siniestro no se produzca, ya que a consecuencia de él se originaría un perjuicio para su 
patrimonio. En los seguros de personas, una persona puede tomar un seguro sobre su propia vida; sobre las personas a 
quienes legalmente pueda reclamar alimentos; y, sobre aquellas cuya muerte o incapacidad puedan aparejarle un 
perjuicio económico aunque éste no sea susceptible de una evaluación cierta;

Interés asegurable
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Son las personas jurídicas autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, cuya única actividad 
es la de gestionar y colocar reaseguros y retrocesiones para una o varias empresas de seguros o compañías de 
reaseguros;

Intermediarios de reaseguros

Es el mecanismo a través del cual se oculta o disimula la naturaleza o el verdadero origen, ubicación, propiedad o 
control de dineros provenientes de actividades ilegales, tanto en moneda nacional como extranjera, para introducirlos 
como legítimos dentro del sistema económico de un país;

Lavado de activos

Es la suma máxima de responsabilidad a cargo del reasegurador durante la vigencia anual. Se pacta a través de valores 
y montos en los reaseguros no proporcionales;

Límite agregado

Es un mercado en el que las transacciones de los activos o pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen suficiente para 
proporcionar información para fijar precios sobre una base de negocio en marcha;

Mercado activo

Es el mercado que maximiza el importe que se recibiría por vender el activo o minimiza el importe que se pagaría por 
transferir el pasivo, después de tener en cuenta los costos de transacción;

Mercado más ventajoso

Es el mercado con el mayor volumen y nivel de actividad para el activo o pasivo;
Mercado principal

Es el conjunto de personas y organizaciones que participan de alguna forma en la compra y venta de los bienes y 
servicios o en la utilización de los mismos. Para definir el mercado en el sentido más específico, hay que relacionarle con 
otras variables, como el producto o una zona determinada;

Mercado

Es un método de cálculo del costo amortizado de un activo o un pasivo financieros (o de un grupo de activos o pasivos 
financieros) y de imputación del ingreso o gasto financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es 
la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la 
vida esperada del instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto) con el importe neto en 
libros del activo financiero o pasivo financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva, una entidad estimará los flujos 
de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo, pagos 
anticipados, rescates y opciones de compra o similares), pero no tendrá en cuenta las pérdidas crediticias futuras. El 
cálculo incluirá todas las comisiones y puntos de interés pagados o recibidos por las partes del contrato que integren la 
tasa de interés efectiva, así como los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento. Se presume que los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de instrumentos financieros similares pueden ser estimados con 
fiabilidad;

Método de la tasa de interés efectiva

Es una sucesión de pasos documentados, ligados entre sí por un propósito verificable, comprobable, operativo y 
fidedigno, que en función de sus clientes, productos y servicios, canal, ubicación geográfica, entre otros, las empresas de 
seguros y compañías de reaseguros deben usar para segmentar la información del cliente, establecer perfiles 
operacionales, de comportamiento y de riesgo, aplicar procesos de monitoreo y reportar inusualidades;

Método de reconocido valor técnico

Forma de colocación del reaseguro, excluyéndose la colocación de los reaseguros facultativos;
Modalidades de contratación de reaseguro

Reaseguros
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Representa todos los ingresos o rubros expresados en dinero que percibe un cargo determinado. Está compuesto por el 
sueldo fijo, variable, beneficios monetarios, y otros ingresos. No incluye utilidades ni beneficios de ley (décimo tercer y 
cuarto sueldos y fondos de reserva), ni los beneficios o ingresos no monetarios;

Ingreso Monetario

Valor atribuido por el titular de un contrato de seguro a los bienes cubiertos por la póliza y cuyo importe es la cantidad 
máxima que está obligado a pagar el asegurador, en caso de siniestro;

Monto o suma asegurado

En el nivel más alto de la institución, integrado por la presidencia, vicepresidencias, apoderados, gerencias, o cualquier 
denominación que adopte el estatuto o el contrato. En él se toman decisiones de tipo estratégico, relativas al 
cumplimiento de metas y objetivos de la institución;

Nivel ejecutivo

Está representado por los departamentos en los que se desarrollan las tareas relativas al giro del negocio de la 
institución. Incluye la mayoría de los cargos de la entidad;

Nivel operativo

Representa los ingresos no cuantificables en dinero que percibe un cargo determinado. Está compuesto por algunos 
beneficios como vehículos, vivienda, guardaespaldas, entre otros;

Ingreso No monetario

Es la actividad económica o labor que habitualmente desempeña el cliente, tanto al inicio como durante el transcurso 
de la relación comercial;

Ocupación

Es el funcionario que forma parte de la alta gerencia, calificado por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, responsable de verificar la aplicación de la normativa inherente a la prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, ejecutar el programa de cumplimiento tendiente a velar por la observancia 
e implementación de los procedimientos y controles y buenas prácticas necesarios para la prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos;

Oficial de cumplimiento

Movimientos económicos realizados por personas naturales o jurídicas, que no guarden correspondencia con el perfil 
operativo y de comportamiento establecido por la entidad sobre el cliente y que no puedan ser sustentados; o, cuando 
aún siendo concordantes con el giro y perfil del cliente parezcan desmedidos o inusuales, por su monto, frecuencia o 
destinatarios;

Operación inusual e injustificada

Aquellas personas jurídicas que por su ubicación geográfica, su nicho de mercado, por el perfil de sus accionistas y 
demás características particulares, representan un mayor riesgo para las personas naturales y jurídicas que integran el 
sistema de seguro privado de ser utilizadas en el cometimiento de los delitos de lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos;

Organizaciones o empresas de alto riesgo

Son aquellos territorios o estados que se caracterizan por tener legislaciones impositivas y de control laxas, y que han 
sido clasificados como tales por el Servicio de Rentas Internas;

Paraísos fiscales
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Son compradores y vendedores en el mercado principal (o más ventajoso) del activo o pasivo que tienen todas las 
características siguientes:

a. Son independientes el uno del otro, es decir, no son partes relacionadas, aunque el precio de una transacción
entre partes relacionadas puede utilizarse como un dato de entrada para una medición del valor razonable si la
entidad tiene evidencia de que la transacción se realizó en condiciones de mercado;

b. Están debidamente informados, teniendo una comprensión razonable del activo o pasivo y que utilizan en la
transacción toda la información disponible, incluyendo información que puede obtenerse a través de esfuerzos
con la diligencia debida que son los usuales y habituales;

c. Son capaces de realizar una transacción para el activo o pasivo; y,
d. Tienen voluntad de realizar una transacción con el activo o pasivo, es decir, están motivados pero no forzados u

obligados de cualquier forma a hacerlo;

Participantes del mercado

Es el calculado para el cumplimiento de la norma de capital adecuado;
Patrimonio

Es la suma efectivamente pagada por el reasegurador con respecto a un evento de siniestros, incluyendo gastos de 
ajustes, de peritaje y legales, pero exceptuando los sueldos de sus empleados y sus gastos generales. Los salvamentos 
y recuperaciones se deducirán de dichas sumas para determinar la cuantía de responsabilidad a cargo de este 
contrato;

Pérdida neta final

Son todas aquellas características propias y habituales del sujeto de análisis, asociadas con su información general, 
modo de utilización de los servicios y productos que ofrece la institución;

Perfil de comportamiento del sujeto de análisis

Es la condición de riesgo que presenta el cliente tanto por su perfil de comportamiento y su perfil operacional que le 
pueden exponer a la entidad a la ocurrencia de sucesos con implicaciones en lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos;

Perfil de riesgo

Es el parámetro máximo determinado por la entidad, de las acreencias netas de todos los productos consolidados del 
sujeto de análisis, en función de la situación y actividades económicas que realiza mensualmente este cliente sobre el 
cual se debe confrontar su operatividad. En la medida que varíen los factores que determinen este perfil, este debe 
actualizarse;

Perfil operacional del sujeto de análisis

Personas naturales o jurídicas conocidos como inspectores de riesgos y ajustadores de siniestros;
Peritos de seguros

Es cualquier pasivo que sea:

a. Una obligación contractual:
1. De entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o,
2. De intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en condiciones que sean

potencialmente desfavorables para la entidad;
b. Un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propio de la entidad, y sea:
1. Un instrumento no derivado, según el cual la entidad estuviese o pudiese estar obligada a entregar una cantidad

variable de los instrumentos de patrimonio propio; o,
2. Un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado mediante una forma distinta al intercambio de un importe

fijo de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de la
entidad;

Pasivo financiero

Reaseguros
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Es la persona que desempeña o ha desempeñado funciones públicas destacadas en el país o en el exterior, que por su 
perfil pueda exponer en mayor grado a la entidad al riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos, por ejemplo, jefe de Estado o de un gobierno, político de alta jerarquía, funcionario gubernamental, judicial o 
militar de alto rango, ejecutivo estatal de alto nivel, funcionario importante de partidos políticos, Las relaciones 
comerciales con, los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad y los colaboradores 
cercanos de una persona políticamente expuesta, implica que las instituciones del sistema financiero apliquen 
procedimientos de debida diligencia ampliados;

Persona políticamente expuesta

Es el documento en que se formaliza el contrato de seguro que detalla las obligaciones y derechos;
Póliza

Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con la cual las empresas de seguros y compañías de reaseguros 
mantienen relaciones comerciales, es decir, todas las personas que conforman el sistema de seguro privado, 
autorizadas para operar en el país;

Prestadores de servicios de seguros

Es el precio mínimo de la cobertura, que estará sujeta a un ajuste al finalizar la vigencia;
Prima mínima y de depósito

Es el precio que el tomador del seguro debe pagar como contraprestación de la asunción del riesgo por parte del 
asegurador;

Prima

Es el importe que asume la cedente por cuenta propia en todas y cada una de las pérdidas;
Prioridad

Son las pólizas de seguros emitidas por las aseguradoras legalmente constituidas y autorizadas para operar en el 
Ecuador y las sucursales de empresas de seguros extranjeras establecidas y autorizadas a realizar operaciones en el 
país y la colocación de reaseguros de reaseguradores nacionales, sucursales de reaseguradores extranjeros y 
reaseguradores extranjeros registrados en la Superintendencia de Compañías, Valores Seguros;

Productos de seguros

Actividad que ejerce una persona públicamente y que requiere de un conocimiento especializado y una capacitación 
educativa de alto nivel;

Profesión

Son aquellos relativos a riesgos con características o naturaleza semejantes. En este sentido se habla de ramo de vida, 
ramo de vehículos, ramo de incendios, entre otros;

Ramos de seguros

Entidad constituida en jurisdicción extranjera que no tiene presencia física en ningún país, que no está registrada en la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y que no es subsidiaria o afiliada de un grupo financiero regulado;

Reasegurador o intermediario de reaseguro pantalla

Es una operación mediante la cual el asegurador cede al reasegurador la totalidad o una parte de los riesgos asumidos 
por él;

Reaseguro

Reaseguros
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En los reaseguros no proporcionales, si toda o una parte de la cobertura otorgada por el contrato queda absorbida, la 
cantidad absorbida quedará restablecida automáticamente con o sin pago de prima adicional;

Reinstalación

Es la suma del salario monetario (fijo y variable) más todos los beneficios monetarios y no monetarios que recibe de 
forma periódica un trabajador por el desempeño de un trabajo o la realización de una tarea específica en un período 
determinado. Para la aplicación del presente capítulo se entenderá a la remuneración en un período mensual;

Remuneración

Se refiere a la persona o personas que actúan en nombre de la institución del sistema financiero y tienen facultad legal 
o estatutaria de contraer obligaciones y ejercer o reclamar derechos;

Representante legal

Es la acción de dejar sin efecto un contrato;
Rescisión

Es el monto de recursos que una empresa aseguradora deberá mantener en aquellos ramos en los cuales su 
siniestralidad es poco conocida, altamente fluctuante, de baja frecuencia y alta severidad para hacer frente a las 
desviaciones de siniestralidad cuando estas oscilaciones van en perjuicio del asegurador.

Reserva de desviación de siniestralidad

Esta reserva tiene por objeto cubrir las obligaciones provenientes de primas emitidas derivadas de contratos de seguros, 
por el período de vigencia no extinguido a la fecha de su constitución.
La reserva de riesgos en curso se deberá calcular al cierre de cada mes;

Reserva de riesgos en curso-primas no devengadas (RRC)

Es el valor actuarial presente del pasivo de un asegurador por los futuros pagos de beneficios, incluyendo beneficios ya 
declarados, después de deducir el valor actuarial presente de aquellos componentes de futuras primas que puedan ser 
asignados al cumplimiento de los pasivos correspondientes a vida individual, rentas vitalicias, planes de pensiones y 
seguros afines;

Reserva matemática

Corresponde al monto reservado en el balance de un asegurador para cumplir con el costo último total estimado de 
atender todas las reclamaciones derivadas de los siniestros que habiendo ocurrido hasta el final del balance mensual o 
cierre de ejercicio económico, no han sido avisados. Adicionalmente, esta reserva debe incluir los ajustes de reserva 
derivados de siniestros ocurridos y no suficientemente reportados;

Reserva para siniestros ocurridos y no reportados

Es el monto reservado en el balance de un asegurador para cumplir con el costo último total estimado de atender todas 
las reclamaciones derivadas de los siniestros que han ocurrido y han sido avisados, hasta el final del balance mensual 
o cierre de ejercicio económico;

Reserva para siniestros pendientes avisados

Esta reserva se constituye cuando la reserva de primas no devengadas resulta insuficiente para cubrir todos los riesgos 
y gastos futuros que correspondan al período de cobertura no extinguido a su fecha de cálculo. El ingreso por primas 
debe ser suficiente para cubrir los siniestros, los gastos de liquidación de siniestros, costos de adquisición y gastos de 
administración de las pólizas y proporcionar un margen para utilidades. Sin embargo, puede ocurrir que dicho monto 
sea insuficiente, por lo que se requiere la constitución de esta reserva adicional;

Reserva por insuficiencia de primas

Reaseguros
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En adición de las reservas matemáticas, se deben constituir reservas para reflejar otras obligaciones a cargo del 
asegurador, especialmente aquellas referidas al ahorro o inversión de los asegurados;

Reservas relacionadas a contratos de seguros de vida

Se entiende por retención de seguros a todos los riesgos que de manera individual y acumulada, no han sido cedidos en 
un contrato de reaseguro o de retrocesiones. Asimismo, se consideran retenciones a las capas de sumas aseguradas no 
cubiertas por los contratos de reaseguros, así como la siniestralidad en exceso de lo pactado;

Retención

Es el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del solicitante, asegurado o beneficiario, ni la de la 
del asegurador, y cuyo acaecimiento hace exigible la obligación del asegurador;

Riesgo (Seguro)

Es la posibilidad de que un hecho incierto se realice o lesione el interés asegurable, creando la necesidad de recurrir al 
amparo del seguro. El riesgo asegurable puede referirse a daños, pérdidas o averías de una cosa, a detrimentos en 
resultados esperados (lucro cesante, pérdida de beneficios), a la generación de responsabilidades que afecten el 
patrimonio; y, a la integridad física o la propia vida de las personas; que deberá existir indispensablemente al momento 
de la contratación del seguro;

Riesgo asegurable

Corresponde a la probabilidad de pérdida en que puede incurrir una entidad como consecuencia de una concentración 
de los riesgos asumidos, bien sea por franjas de edades, por regiones o por la ocurrencia de hechos catastróficos que 
afecten un número elevado de asegurados.

Riesgo de concentración y hechos catastróficos

Está asociado al valor de los activos de las empresas de seguros y compañías de reaseguros, especialmente, las 
inversiones, referido a los movimientos de las tasas de mercado o precios, tales como tasas de interés, tasas de cambio 
o precios de las acciones, que afectan adversamente el valor reportado o el valor de mercado de las inversiones.
Asimismo, se incluye el riesgo de liquidez en sus dos acepciones, calce y convertibilidad en efectivo de las inversiones; y,
el de crédito:

Riesgo de crédito, liquidez y mercado

Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por el no pago, el pago parcial o pago inoportuno de las obligaciones a cargo de 
otras aseguradoras, de asegurados y tomadores; otros prestadores de servicios; o, a cargo de cualquier otra persona 
que determine una acreencia a favor de la empresa de seguros o compañía de reaseguros. Se exceptúa el 
correspondiente a reaseguro, contenido en otra categoría.
Se incluye en este riesgo la posibilidad de incurrir en pérdidas por el riesgo de insolvencia de los emisores de títulos en 
los cuales se encuentran colocadas las inversiones del asegurador.

Riesgo de crédito

Se refiere a la probabilidad de pérdida en el evento que el desarrollo actual de la frecuencia de reclamos, mortalidad, 
tasas de interés e inflación no correspondan a las bases con las que se calcularon las primas cobradas, ocasionando un 
aumento no esperado en el índice de siniestralidad.

Riesgo de desviación

Es la probabilidad de pérdida que se manifiesta por la incapacidad de la entidad para enfrentar una escasez de fondos 
y cumplir sus obligaciones a corto plazo, y que determina la necesidad de conseguir recursos alternativos, o de realizar 
activos en condiciones desfavorables, bien sea para el pago de siniestros o para el ajuste de reservas inadecuadamente 
calculadas.

Riesgo de liquidez
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Está asociado al valor de los activos de las empresas de seguros y compañías de reaseguros, especialmente de las 
inversiones. Es la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas del incremento no esperado en el monto de sus 
obligaciones con acreedores externos; o, pérdida en el valor de activos a causa de los movimientos en las tasas de 
mercado; o, precios, tales como tasas de interés, tasas de cambio o precios de las acciones; o, cualquier otro parámetro 
de referencia, que afectan adversamente el valor reportado o el valor de mercado de las inversiones.

Riesgo de mercado

Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por políticas inadecuadas de selección de riesgos, de intermediación y de 
otorgamiento de descuento.

Riesgo de políticas inadecuadas de venta

Corresponde a la probabilidad de pérdida por inadecuada gestión del reaseguro, normalmente debida a los siguientes 
factores:

1. Errores en los contratos suscritos o desconocimiento exacto del contenido de estos.
2. Diferencia entre las condiciones originalmente aceptadas por los tomadores de pólizas y las aceptadas por los

reaseguradores de la entidad.
3. Incumplimiento de las obligaciones del rea-segurador por insolvencia o problemas financieros de éste.

Riesgo de reaseguro

Es el riesgo derivado de la suscripción de contratos de seguros de vida y generales.
Riesgo de suscripción

Corresponde a la probabilidad de pérdida como consecuencia de errores en el cálculo de las tarifas, al punto que 
resulten insuficientes para cubrir los costos de atención actuales y futuros, los gastos administrativos y la rentabilidad 
esperada.

Riesgo de tarifación

Corresponde a la probabilidad de pérdida como consecuencia de la imposibilidad de definir los objetivos de la entidad 
y sus estrategias, así como de implementar apropiadamente los planes de negocio, las decisiones de mercado, la 
asignación de recursos y la incapacidad para adaptarse a los cambios en el entorno de los negocios. Es importante en 
este caso el riesgo derivado del crecimiento acelerado y desordenado, que pueda ocasionar incapacidad de atender 
adecuadamente a los usuarios o demandar un alto valor de inversiones en la expansión de los servicios.

Riesgo estratégico

Es la posibilidad de que una empresa de seguros o compañía de reaseguros sufra pérdidas directas o indirectas, de que 
sus activos se encuentren expuestos a situaciones de mayor vulnerabilidad; de que sus pasivos y contingentes puedan 
verse incrementados más allá de los niveles esperados o de que el desarrollo de sus operaciones enfrente la 
eventualidad de ser afectado negativamente, debido a error, negligencia, impericia, imprudencia o dolo, que deriven en 
la inobservancia incorrecta o una inoportuna aplicación de disposiciones legales o normativas, así como de 
instrucciones de carácter general o particular emanadas de los organismos de control dentro de sus respectivas 
competencias; o, en sentencias o resoluciones jurisdiccionales o administrativas adversas; o, de la deficiente redacción 
de los textos, formalización o ejecución de actos, contratos o transacciones, inclusive distintos a los de su giro ordinario 
de negocio; o, porque los derechos de las partes contratantes no han sido claramente estipuladas.

Riesgo legal

Es la posibilidad de que se produzcan pérdidas debido a eventos originados en fallas o insuficiencia de procesos, 
personas, sistemas internos, tecnología, y en la presencia de eventos externos imprevistos. Incluye el riesgo legal pero 
excluye los riesgos sistémico y de reputación, estrategia y el de ambiente de los negocios.
El riesgo operativo no trata sobre la posibilidad de pérdidas originadas en cambios inesperados en el entorno político, 
económico y social.

Riesgo operativo
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Es la posibilidad de afectación del prestigio de una entidad por cualquier evento externo, fallas internas hechas públicas, 
o al estar involucrada en transacciones o relaciones con negocios ilícitos, que puedan generar pérdidas y ocasionar un
deterioro de la situación de la entidad.

Riesgo reputacional

Es la combinación de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y sus consecuencias;
Riesgo

Suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del solicitante, asegurado o beneficiario, ni de la del 
asegurador y cuyo acaecimiento hace exigible la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte y los 
físicamente imposibles no constituyen riesgo y son, por tanto extraños al contrato de seguro; sin perjuicio de lo señalado 
en el artículo 81 del Decreto Supremo 1147 de 29 de noviembre de 1963, R.O. 123, VII-XII-1963;

Riesgo

Son aquellos que resultan directamente del tipo de negocios desarrollados por una empresa de seguros o compañía de 
reaseguros. Están normalmente asociados directa o indirectamente con las bases actuariales del cálculo de primas y 
reservas técnicas:

Riesgos inherentes a la actividad aseguradora

Es el resultado de definir, identificar, clasificar y analizar adecuadamente los grupos de sus clientes, en función de sus 
características y criterios de riesgos adoptados;

Segmentación

Son aquellos que cubren los riesgos de las personas o que garanticen a éstas dentro o al término de un plazo, un capital 
o una renta periódica para el asegurado y sus beneficiarios;

Seguros de vida

Son aquellos que aseguran los riesgos causados por afecciones, pérdidas o daños de la salud, de los bienes o del 
patrimonio y los riesgos de fianza o garantías. La indemnización objetiva en los que su importe, variable en cada caso, 
se determina después de ocurrido el siniestro y según el daño patrimonial sufrido por el asegurado, valorado de manera 
objetiva;

Seguros generales

Son aquellas situaciones que al ser analizadas se salen de los comportamientos particulares de los clientes o del 
mercado, considerándose atípicas y que, por tanto, requieren mayor análisis para determinar si existe una posible 
operación de lavado de activos, financiación del terrorismo u otros delitos.

Señales de alerta

Es la ocurrencia del riesgo asegurado.
Siniestro

Persona natural o jurídica que contrata el seguro, sea por cuenta propia o por la de un tercero determinado o 
determinable que traslada los riesgos al asegurador;

Solicitante o tomador

Es el resultado del valor bruto descontando todos los impuestos y requerimientos legales (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, impuesto a la renta, entre otros); es decir, es el valor neto del cual dispone el trabajador;

Sueldo neto
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Es la cantidad de dinero que se acuerda entre el patrono y el empleador por el desempeño de un trabajo en un 
determinado período;

Sueldo o salario fijo

Institución encargada de la supervisión y control del sistema de seguro privado con la finalidad de proteger los intereses 
del público en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento de delitos, verificar la existencia de políticas 
y cumplimiento de procedimientos para prevenir que se utilice al sistema de seguro privado para lavar activos o 
financiar delitos; y,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

Es el porcentaje generalmente aplicable sobre el volumen de exposición tanto en primas o sumas aseguradas de la 
cartera protegida.

Tasa de ajuste

En función del bien asegurado, existen dos tipos de seguros: los generales y de vida;  
Tipos de seguros

Es una transacción que supone una exposición al mercado para un periodo anterior a la fecha de la medición para tener 
en cuenta las actividades de comercialización que son usuales y habituales para transacciones que involucran estos 
activos o pasivos; no es una transacción forzada (por ejemplo, una liquidación forzada o venta urgente);

Transacción ordenada

Institución legalmente facultada para solicitar y recibir, bajo reserva, información sobre operaciones o transacciones 
económicas inusuales e injustificadas para procesarla, analizarla y de ser el caso remitir un reporte a la Fiscalía General 
del Estado, con carácter reservado y con los debidos soportes.

Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE)

Es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada 
entre participantes de mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de 
salida) independientemente de si ese precio es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de 
valoración. Una medición del valor razonable es para un activo o pasivo concreto. Al medir el valor razonable una 
entidad tendrá en cuenta las características del activo o pasivo de la misma forma en que los participantes del 
mercado las tendrían en cuenta al fijar el precio de dicho activo o pasivo en la fecha de la medición. Una medición a 
valor razonable supondrá que la transacción de venta del activo o transferencia del pasivo tiene lugar:

a. En el mercado principal del activo o pasivo; o,
b. En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo.

Una entidad medirá el valor razonable de un activo o un pasivo utilizando los supuestos que los participantes del
mercado utilizarían para fijar el precio del activo o pasivo, suponiendo que los participantes del mercado actúan
en su mejor interés económico;

Valor razonable

Se consideran los ingresos en efectivo que percibe el trabajador, relacionados con el desempeño o la gestión de las 
responsabilidades asignadas; generalmente se refieren a bonos por rendimiento, por cumplimiento de metas u 
objetivos, por vacaciones, entre otras;

Variable
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